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AUToRTZA TRATo DrREcTo, SEGúN rev N"
19.886"

DECRETO N'
cxrlrÁN vre¡o,

? s DIC 2015

VISTOS:

'l . Los focultodes que me confiere lo Ley N' I 8695,
Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N" l9.Bóó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Conirotos Administroiivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I .- El Decreto Alcoldicio N' ó588 del 17 diciembre
de 2O14, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolldod y de los
Servicios lncorporodos o su Gesiión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

100/12 odoptodo en sesión Ordinorio No 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 20'15.

2.- El Art. 10 N" B del reglomento de lo Ley N" I 9.BBó,
Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2@4, último modificoción 27 de diciembre de 201 'l 

.

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir bononos
poro progromo psicosociol, según se solicito en lo orden de pedido N" I 491 de lo
Dirección de desonollo comunitorio.

4.- El Informe de Troto Direclo, emitido por lo
Direcioro de Desonollo Comunitorio, el cuol propone reolizor troto direclo con empreso Sr.

Leo Jouonnet Voldivieso Rut: 5.ó70.53G9.
5.- Los cotizociones reolizodos por los proveedores

Sr. Leo Jouonnet Voldivieso Rut. 5.ó70.53G9 por un volor de $23.9ó0.-, Sres. Ripley Rut.
83.382.70Gó por un volor de $39.9ó0.- y Sres. Doiie S.A. Rut. 89.ó50.20G.k por un volor de
$30.7ó0.-.

DECRETO:

l.- AUTORIZA, troio d¡recto poro lo odquisición de
bononos poro progromo psicosociol, o lo Empreso Sr. Leo Jouonnei Voldivieso Rui:
5.ó70.53G.9.

2.- Ef íTASE, lo Orden de Compro conespondienie,
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monto de $23.9ó0.- impto. lncluido ol
proveedor Sr. Leo Jouonnei Voldivieso Rut. 5.ó70.530-9.

3.- IMPÚTESE ol gosto incunido ol Presupuesto
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Municipalidad
de Chillán Viejo Adminigtración Municipal

INFORME
TRATO DIRECTO

En otención ol Artículo N" 22 del Reglomento de Controtociones y Adquisiciones de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, vigente, procedo o emitir el siguiente lnforme por Troto
Directo.

ALEJAN
DIREGTOR

AMJ/nmm
Distribución:
DAF/UCI

Edifoio Corsistorid Martin Ruiz de Gamboa

Senano 300
Tercer pso - Teléfom 42-n1 fi4
Coneo adminbbado@hillatv§o.cl

BrEN/SERVTCTO
Adquisición de bononos poro progromo Psicosociol

ID IICITACION
Troto directo

FUNDAMENTO TRATO

DIRECTO

Lo necesidod de odquirir bononos poro el progromo
ps¡cosoc¡ol, y cuyo monlo no supero los l0 UTM.

PROVEEDOR Leo Jouonnet Voldivieso Rut. 5.ó70.53G.9

coNcrusloN

Troto directo poro lo odquisición de bonqnos poro
progromo ps¡cosoc¡ol, de ocuerdo o lo estipulodo en
el Art. l0 No 8 del reglomento de lo Ley No 19.88ó.

MARCO LEGAL

Art. l0 no 8 del reglomento vigente de lo Ley
.l9.88ó compros públicos, "Si los controlociones
íguoles o inferiores o l0 UTM".
Art. 8 letro G de lo Ley No 19.88ó.

No


